
                          

 

 
Código:  FC-SAI-22 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

1 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SAN 

ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 
 
 

 

  

      

RADICACIÓN  B   88001-4003-001-2021-00028-00 

REFERENCIA Verbal Sumario de Pertenencia 

DEMANDANTE Nayusca Milena Saams Rodríguez 

DEMANDADO Adalza Mitchell Baldonado y Personas Indeterminadas 

 

 

INFORME 

Doy cuenta a Usted, Señora Jueza con el proceso verbal de pertenencia de la referencia, que 

el término de traslado de la demanda se encuentra vencido, lapso durante el cual la curadora 

ad litem que representa a la señora Adalza Mitchell Baldonado y a las personas indeterminadas 

demandadas presentó escrito de contestación sin proponer excepciones de mérito. De otra 

parte, doy cuenta que a la fecha, la apoderada del extremo activo no ha allegado el certificado 

de las coordenadas del bien inmueble materia de litigio en el sistema Magna-Sirgas, solicitado 

en auto de 16 de febrero de 2022.  

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase usted proveer 
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